
RESOLUCIÓN DE LA GERENCIA DEL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA SUR DE GRANADA
(AGSSG)  POR  LA  QUE  SE  APRUEBA  EL  LISTADO  PROVISIONAL  DE  ASPIRANTES
ADMITIDOS/AS Y EXCLUIDOS/A Y SE DESIGNAN MIEMBROS DE LA COMISIÓN DE
SELECCIÓN PARA PROCESO SELECTIVO DE COBERTURA DE UN PUESTO DE CARGO
INTERMEDIO DE JEFE/A COCINA EN EL AGSSG. 

De conformidad con lo establecido en el apartado 4.1. de la Resolución de 4 de marzo de 2025
(BOJA núm. 45 de 7 de marzo de 2025)  para la cobertura de un puesto de cargo intermedio,  de
Jefe/a de Cocina en el Área de Gestión Sanitaria Sur de Granada, mediante el sistema de concurso
de méritos; y en el Decreto 132 de 6 de abril de 2021, (BOJA núm. 66 de 9 de abril)

RESUELVE

Primero.-  Aprobar como Anexo I  a la  presente Resolución,  la  lista provisional  de aspirantes
admitidos y excluidos para la cobertura de un puesto de cargo intermedio de Jefe/a de Cocina en
el AGSSG. 

Segundo.- Designar a los miembros de la Comisión de Selección conforme a lo previsto en el
apartado 6 de la convocatoria (Anexo II).

Tercero.-  Conforme a lo establecido en el apartado 4.2 de dicha convocatoria, los interesados
podrán presentar  alegaciones,  en el  plazo  de  cinco días hábiles,  contados a partir  del  día
siguiente al de la publicación, ante la Gerencia del AGSSG.

DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente Resolución y sus anexos se publican en la
página Web del Área de Gestión Sanitaria Sur de Granada y en la página Web del SAS en el día
de su firma.

EL GERENTE

ANEXO I

Área de Gestión Sanitaria Sur de Granada                                                                            1/3

MAXIMILIANO OCETE ESPINOLA 04/04/2025 PÁGINA 1/3

VERIFICACIÓN BndJAHDYHYGFXUETS268XLG3U8CE85 https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/



RELACIÓN PROVISIONAL DE ASPIRANTES ADMITIDOS Y EXCLUIDOS A LA CONVOCATORIA PARA
LA PROVISIÓN DE UN PUESTO DE CARGO INTERMEDIO DE JEFE/A DE COCINA EN EL ÁREA DE
GESTIÓN SANITARIA SUR DE GRANADA

APELLIDOS Y NOMBRE SITUACIÓN MOTIVO DE EXCLUSIÓN

Buruiana Fatu, Laura C. Excluida No presenta:
  Acreditación de vinculación al SNS: 

Nombramiento.
 Declaración responsable de no haber sido 

separada del servicio.
 Certificación del Registro Central de 

Delincuentes Sexuales
 Declaración responsable de poseer la 

capacidad funcional.

Motiño Díaz, Cristian Excluido No presenta:
 Declaración responsable de no haber sido 

separada del servicio.
 Declaración responsable de poseer la 

capacidad funcional.

ANEXO II

Comisión de Selección
Jefe/a de Cocina

PRESIDENCIA TITULAR: Maximiliano Ocete Espínola
Gerencia SUPLENTE: Guadalupe Pino Merlo

VOCAL 1 TITULAR: M.ª Elena Morales Laborías
Miembros del equipo de SUPLENTE: M.ª Isabel Melguizo Castillo
Dirección

VOCAL 2 TITULAR: Manolo Morales Marín
Cargos Intermedios de SUPLENTE: Roberto Carlos Reyes GiIrela 
otro Centro

VOCAL 3 TITULAR: Antonio Garrido Garrido
Cargos Intermedios SUPLENTE: M.ª Esmeralda Godoy Polo
AGS Sur de Granada
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VOCAL 4 TITULAR: Mariano Sánchez Robles
Miembros de la Junta de SUPLENTE: Sebastian Magaña Castillo
Personal

VOCAL 5 TITULAR: M.ª Jesús González Callejas
Profesionales de la SUPLENTE: Ana Ortega Romero
Unidad

SECRETARÍA TITULAR: Inmaculada Aragón Alba
SUPLENTE: Santiago Lanzarote Campos
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